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Memorial allega liquidación de crédito proceso No 2021-240 de BBVA Vs CILAM GRUPO
EMPRESARIAL SAS y Otros

Zila Kateryne Muñoz Murcia <zila.abogada@hotmail.com>
Vie 12/08/2022 4:00 PM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buena Tarde,
 
Señores
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Villavicencio (Meta)
 
REF. Proceso Ejecu�vo de Mayor Cuan�a
Radicado No 500013153003 2021-00240-00
Demandante: BBVA
Demandado: CILAM GRUPO EMPRESARIAL SAS y Otros
 
ZILA KATERYNE MUÑOZ MURCIA, obrando en calidad de Apoderada Judicial de la parte demandante dentro del
proceso de la referencia, de manera atenta me permito ADJUNTAR memorial que allega liquidación del crédito.
 
Gracias.
 
Cordialmente, 

Zila Kateryne Muñoz Murcia
Coordinadora Departamento Jurídico 
ASESORÍAS Y COBRANZAS FYM S.A.S.
Casa Externa especializada en Cobro y Recuperación de Cartera Financiera

Villavicencio: Calle 38 No 32-41 Oficina 902 Edificio Parque Santander PBX: (098) 6625415 - 3214785284
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Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio (Meta) 

 

 

REF: Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía 

Radicado No 500013153003-2021-00240-00 

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA 

Demandado: CILAM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. y Otros           

 

 

ZILA KATERYNE MUÑOZ MURCIA, obrando en calidad de Apoderada judicial de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito de manera atenta 

allegar liquidación del presente crédito, a cargo de la parte demandada y a favor de la 

parte demandante.  

 

 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Art. 446 del C.G.P.   

 

Anexo: 

- Liquidación crédito (04 fls.). 

 

 
 
Del Señor Juez,   
 

 

 

 

 

ZILA KATERYNE MUÑOZ MURCIA 

C.C. No 40.342.428 de Villavicencio  

T.P. No 166.535 del C.S. de la J. 
 

 

 

 

 

 

 










